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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULID ÜNI:CO: R.ENDIR HOMENAJE PÓS'l;'UMO a nombre de la 
Municipalidad Provincial d;e Abancay, capital de la región Apurím,ac, cuna de la heroína 

·Micaela Bastidas, al señor Mario Retamoso Dávaips, por su gran contribución al 
servicio de la sociedad. 

QUE., P'2U{ LO EXPUEST0, E ADeALHE DE LA MUNIC:IPA:LIDAD 
PROVINCIAL DE ABANC::AY,. EN USO DE SUS ATRIBUCIONES CONFERIDAS 
POR ·u1is ARTÍCULOS 4'3° y 2.0º NUMERAL &) IJE LA: LEY N-9 279,72 LEY 
ORGÁNICADE MUNICIPMIDAilFS·; ,, 

Que, es menester de la Munieipalidad P~ovini;:ial de Abancay, rendir homenaje póstumo 
en memoria del señor Ma.r!o Retáznoso Dávalos, quien nació 22 de julio del año 1961 
en el distnito de Tambureo, provincia. (le Abancay y departamento de Apurímac; siempre 
orgulloso de su origen, cursó sus ~t~dios eh el Colegie "La Victoria"; por su gran 
vocación en el rubro de la construcción, le permitió realizar trabajos destacados en obras 
de realce como en la Iglesia de San AJ:}toi;rio (Virgen de la Piedad), Seminario Menor, 
Seminario Mayor, en Chalhuai:ip.?-,'.~ Chiricheros. Ai:i9.ahuaylas, sie.nipte ligado a 
Obispado; favoreciendo enormemente· a la rhejbfa de 'sú tierra natal; por su loable trabajo 
y esfuerzo, 10,$ cuales le han permitido dejar huella e.u la vida, el progreso y la mejora de 
la población abanquina, 

.:?{~~-- Abancay, 21 de enero del 2022 «s: ·""( .. Jr- ., 0 ij'-0i. ,;',,-,..::s ... CONSIDERANDO: 
f Jf -~ ;:_ ~ ·~~\¡ Que, de acuerdo al artículo II, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
.~ -~:- ~-:/.::. E.! Mu,n~cipalida~es'. Ley 279_7~, re~ere que; los gobiernos locales goz~n de autonomía 
\ ·"'. - ". } política, economica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo 

<, , ; •.•.• ·:;.. ?' establecido por el artículo 194º de la Constitución Política del Estado; 
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